
 

INFORME DE RESULTADOS 
INVITACIÓN PÚBLICA VE-DI-001-2022 

 
OBJETO: “Lo constituye la prestación de servicios por parte de EL CONTRATISTA, en su 
calidad de profesional en el área de ciencias administrativas, económicas o afines, para 
apoyar el direccionamiento, ejecución y articulación logística del proyecto “Diseño e 
implementación de un Centro Regional de Investigación, Innovación y Emprendimiento - 
CRIIE Urabá - Distrito de Turbo”, en virtud del objeto, las metas y los objetivos del mismo.” 
 
PUBLICACIÓN: La invitación fue publicada en el portal universitario www.udea.edu.co, 
entre el 15 y el 22 de febrero de 2022.  
 
PARTICIPACIÓN: Se recibieron propuestas de las siguientes personas, en los términos 
establecidos en el cronograma así: 
 

Nombre Cedula Fecha y hora de 
remisión 

Marbin Karina Sánchez Prado 1.128.428.002 16 feb 2022, 11:34 

Jhon Libardo Guerra Morales  1.027.958.553 16 feb 2022, 19:35 

Fidel Nieto Plata No reporta 17 feb 2022, 19:46 

Sara Vásquez Ospina 1.017.182.043 18 feb 2022, 15:10 

Marisol Padilla Palacio 39.311.497 21 feb 2022, 17:19 

 
 
EVALUACIÓN DOCUMENTOS LEGALES: Se realiza la revisión de los requisitos de 
participación establecidos en la invitación y se procede con la evaluación de la propuesta 
presentada por los siguientes profesionales: 
 

Marbin Karina Sánchez Prado 

Jhon Libardo Guerra Morales  

Sara Vásquez Ospina 

Marisol Padilla Palacio 

 
El profesional Fidel Nieto Plata, a pesar de haber remitido su hoja de vida en la fecha y hora 
señalada, no remitió los soportes respectivos e informó posteriormente que no participaría 
del proceso. 
 
Luego de revisar los requisitos de participación de cada uno de los cuatro profesionales 
señalados en el cuadro anterior, se determina que los mismos cumplen con los 
requerimientos habilitantes y se procede a evaluar las hojas de vida recibidas de acuerdo 
con los criterios de evaluación establecidos en la invitación pública así: 
  

http://www.udea.edu.co/
http://www.udea.edu.co/


 

 
 

CRITERIO 

Marbin 
Karina 
Sánchez 
Prado 

Jhon 
Libardo 
Guerra 
Morales 

Sara 
Vásquez 
Ospina 

Marisol 
Padilla 
Palacio 

FORMACIÓN ACADÉMICA (se 
asigna únicamente el porcentaje 
correspondiente al título de mayor 
categoría). 30 30 25 30 

EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA REQUERIDA 13 18 10 10 

ENTREVISTA 22 29 10 23 

TOTAL PUNTAJE 65 77 45 63 

 

El detalle de la calificación se encuentra consignado en el Informe de evaluación, publicado 
el pasado 25 de febrero en el portal de la Universidad de Antioquia www.udea.edu.co, link 
https://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/contratacion-
convocatorias/oportunidades-
empleo/contenido/ascontenidosmenu/contpreguntasfrecuentes. 

 

En virtud de los puntajes asignados se generó el siguiente orden de elegibilidad. 

 

Nombre Orden de elegibilidad 

Jhon Libardo Guerra Morales  1 

Marbin Karina Sánchez Prado 2 

Marisol Padilla Palacio 3 

Sara Vásquez Ospina 4 

 

 

El día 25 de febrero de 2022, el participante Jhon Libardo Guerra Morales manifestó 

mediante correo electrónico que no desea continuar con el proceso, esgrimiendo para ello 

razones personales. 

A la fecha, pasados dos días hábiles desde la publicación del informe de evaluación, no se 

recibieron observaciones al mismo publicado el 25 de febrero de 2022, por lo tanto y, 

teniendo en cuenta que el señor Guerra Morales era el primero en orden de elegibilidad se 

procede con la adjudicación al siguiente participante en la lista. 

 

http://www.udea.edu.co/
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ADJUDICACIÓN: Después de realizar la revisión de la documentación y la evaluación de 

la propuesta habilitada, se adjudica la contratación a la señora MARBIN KARINA 

SÁNCHEZ PRADO, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.428.002, ya que cumple 

con el objeto de la invitación, la entrega oportuna y completa de los requisitos de 

participación, la evaluación técnica correspondiente y el orden elegibilidad establecido. 

 

Para constancia se firma en Medellín el dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
ROBINSSON CARDONA CANO 
Jefe División de Innovación  
Vicerrectoría de Extensión  
Universidad de Antioquia 


